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TÍTULO:
UNIVERSIDAD:

	Bloque 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO


1.1. Denominación
· Nombre

Máster en XXXX

1.2. Universidad y Centro 
Universidad de Murcia

Facultad de XXXX

1.3. Tipo de enseñanza
Presencial

Semipresencial

A distancia

1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas

1.5. Resto de información necesaria para la expedición del SET

· Universidad y naturaleza 

Universidad de Murcia (institución pública)

· Profesiones para las que capacita

XXX

· Lengua/s utilizada/s

Español (inglés en XXX, XXX ECTS)

	2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

	3. OBJETIVOS


3.1 Objetivos
3.2. Competencias

	4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación
4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad
	5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.
· Distribución del plan de estudios
	MATERIA/ASIGNATURA
	TIPO
	CUATRIMESTRE
	CRÉDITOS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida
5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios
La información que se debe aportar de cada módulo o materia es la siguiente:

Denominación:

Número de créditos europeos (ECTS):

Carácter (obligatorio/optativo):

Unidad Temporal:

Competencias:

Requisitos previos (en su caso):

Actividades formativas y su relación con las competencias:

Acciones de coordinación (en su caso):

Sistemas de evaluación y calificación:

Breve descripción de los contenidos: 

En el caso de que la materia incluya una o varias asignaturas, para cada una de ellas:

· Denominación:

· Número de créditos europeos (ECTS):

· Carácter (obligatorio/optativo):

En el caso de que el plan de estudios esté organizado únicamente a partir de asignaturas, la información que se debe aportarse para cada una de ellas es la siguiente:

Denominación:

Número de créditos europeos (ECTS):

Carácter (obligatorio/optativo):

Unidad Temporal:

Competencias:

Requisitos previos (en su caso):

Actividades formativas y su relación con las competencias:

Acciones de coordinación (en su caso):

Sistemas de evaluación y calificación:

Breve descripción de los contenidos:

	Materia

XXX

	Unidad temporal

Cuatrimestre /Créditos ECTS

	Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo



	Requisitos previos



	Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante



	Procedimiento de evaluación



	Breve descripción de contenidos


	6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación.
	7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.

	8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.
	TASA DE GRADUACIÓN
	

	TASA DE ABANDONO
	

	TASA DE EFICIENCIA
	


Introducción de nuevos indicadores (en su caso)
Denominación:

Definición:
Valor:
Justificación de las estimaciones realizadas.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

	9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO


9.1 Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios.

9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.

9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida.

9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a la sugerencias y reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título

	10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1 Cronograma de implantación de la titulación
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 
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